
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



QUINTO.-  Contabilizar  la  devolución  en  la  aplicación  presupuestaria 
2210032901,  anuncios  en  publicaciones  BOP,   anuncio  en  el  BOP  nº  RCB 
16/004/1929. 

SEXTO.-  Proceder a cancelar y devolver el aval constituido en concepto de 
garantía  definitiva  por  la  empresa  por  importe  de  750 euros  ,  nº  de  operación 
320160003692, que, como fianza en metálico, constituyo la referida empresa, al no 
resultar adjudicataria.

SEPTIMO-  Notificar  la  presente  resolución,  que  pone  fin  a  la  vía 
administrativa conforme al artículo 52.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local, al propuesto como adjudicatario 
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